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MAGISTRADOS, JUECES CIVITES Y FAMITIARES, JUEZ ESPECIALIZADO EN

ORAuDAD MERCANTIt, JUEZ Út¡lCO EN MATERIA PENAL TRADICIONAL,

JUECEs DE CONIROI, DE JUtCtO ORAI Y DE EJECUCIóH or SANC,IONES

DE PRIMERA INSTANCIA, JUECES MENORES, JUECES DE PAZ, DEMAS

PERSONAL QUE TABORA EN Et TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO,

AUTORIDADES ESTATATES, FORO MORELENSE Y

PÚBIICO EN GENERAI.

Se comunico que con esto fecho se diclo un ocuerdo de

lo Presidencio que o lo letro dice:

ACUERDO OOsl2O22

Cuernovqco, Morelos, o dieciocho de febrero de dos

milveinlidós.
Atento o lo informoción proporcionodo por los tiiulores de

los órgonos jurisdiccionoles y óreos odministrotivos del Poder

Judiciã|, octuolmente tenemos: I0 nuevos cosos confirmodos
con Covid-I9, ó cqsos sospechosos (que tuvieron contocÌo con
Un coso confirmodo o que presenton síntomos), de los cuoles: '12

son oficioles judicioles,2 octuorios, 2 secretorios.
De lo onterior, se odvierle que el nÚmero de servidores

públicos que deben permonecer en oislomiento ho disminuido

consideroblemente, por lo que los octuoles condiciones ol interior

del Poder Judiciol requieren que se odopten nuevos medidos

con el propósito de tutelor los derechos o lo solud y o lo vido
tonto de los jusliciobles como de los trobojodores de este órgono
importidor de justicio.

Ahoro bien, desde el diecisiete de enero del oño en

curso el estodo de Morelos se encuentro en color omorillo en el

semóforo de riesgo epidemiológico, y los recomendociones poro

los octividodes socioeconómicos contenidos en lo versión 6'2 de

los Lineomientos poro lo estimoción de riesgos del semóforo por

regiones covid-19, en el nivel omorillo del riesgo epidémico
covlD-19 son: disminución ligero en el espocio pÚblico; lo

operoción de los octividodes económicos y socioles serón con

un oforo del75%: el modelo educotivo funcionoró bojo lo nuevo

normolidod; y el uso de cubrebocos es obligotorio en todos los

espocios pÚblicos cerrodos, recomendodo en espocios obiertos

sin posibilidod de montener lo sono distoncio, y obligotorio en el

tronsporte pÚblico.
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PODER JUDIGIAL
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

En ese seniido, todo vez que los octividodes del Poder

Judiciol del Estodo de Morelos se reolizon en espocios cerrodos.
se decrelo lo incorporoción presenciol del SETENTA POR CIENTO

de los servidores públicos que loborqn en cqdo órgono
jurisdiccionol o óreq qdminislrotivo, en lq inteligencio de que el

personol restonte, deberó de lrobojor desde sus domicilios, y
permqnecer disponible dentro del hororio loborol. Lo onterior,

con excepción de los óreos de intendencio, vehículos,

montenimiento, informóiico y óreos comunes, quienes deberón
continuor loborondo en términos del ocuerdo 07 /2021 de
veinticuoiro de moyo de dos mil veinfiuno, esto es, ol cien por

ciento.
Asimismo, se determino incrementor ol setento por cierto

el Portol de Citos poro occeso q los sedes jurisdiccionoles poro el

ingreso de obogodos litigonies, jusiiciobles y público en generol.

Acuerdo que se tomo en términos de los frocciones lV y lX

del ortículo 35 de lo Ley OrgÓnico del Poder Judiciol del Esiodo

de Morelos, del cuol se doró cuento ol Pleno poro su rotificoción
o rectificoción en su coso.

Lo onterior con fundomento en lo previsio por los ortículos

30, 34, y 35 frocciones lll, lv, lx, xlx de lo Ley orgónico del Poder

Judiciol del Estodo de Morelos.
Así lo ocordó el Doctor en Derecho RUBÉN JASSO DIAZ,

Mogistrodo Presidente del H. Tribunol Superior de Justicio del

EStOdO dE MOTEIOS, ONtE IO IiCENCiOdO JUANA MORALES VÁZQUEZ'

secretorio Generol de Acuerdos, quien do fe. FIRMADO. DOS

FIRMAS ILEGIBLES RÚBRICAS.-

ISTRADO DENTE
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En Cuernovqco, Morelos, o los dieciocho díos del mes de febrero

del dos milveintidós.

ATE NTE

"SUFRAGI REETECC¡óN."
TRIBUNAT SUPERIOR

DEJ DEt EST DE l OREtOs.

D.E D. RUBÉN JASSO OíIZ.
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